
Munklpalidad Dlfiir¿l
Mar¡áno Molgar gfu-¿-fu-

¡n-zaeaÁ@ÁÁ
ilnql Nonlf,sn«,g 2 üAI[} 2Ü2\

VISTO: El Expediente N'439O2024 presentado por Don PEDRO LUIS ANAYA
ORMEÑO identificado con DNl. N.'46061145 de estado civil SOLTERO de 34 Años
de edad ocupación lng. lndustrial natural de ILO MOQUEGUA nacionalidad
PERUANA vecino de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Costa Rica
212 y Doña YADIRA ANTONIA YANQUI MEDINA coh DNI N.o 76825721 de estado
civil SOLTERA de 29 años de edad ocupación ARQUITECTA natural de AREQUIPA
nacionalidad PERUANA vecina del distrito de PAUCARPATA con domicilio en la
AV. Ocho de Octubre 302-A quienes pretenden contraer Matr¡mon¡o Civil en esta
Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretend¡entes han cumplido con las formalidades en presentar los
reguisifos exigidos por el Añ. 24tr y siguientes del Código C¡vil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matr¡mon¡al en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a ta cetebrac¡ón del matrimon¡o de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según to dispuesto por el Art. 260 del CÓd¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡monio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.
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de la Constitución Polftica del Peru, Ley Orgánica de
ndo a lo acordado por esta Alcald¡a.
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- Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
PEDRq LU,S.'ANAYA
oara catúraer Matrimonior'. l. ,
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ORMEÑO Y DOñA YADIRA ANTONIA YANQUI MEDINA
Civil en esta Municipalidad.

Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
Municipalidad D¡strital Maianq Melgar; la faculta.d de

en el Att. Anterior.

REGÍSTRESE, ,,MUNIAUESE Y CÚMPLASE
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